
TEMA 33. GRABACIÓN DE LAS COMUNICACIONES, CAPTACIÓN DE 

IMÁGENES Y UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y 

LOCALIZACIÓN. INTERCEPTACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

INTERVENCIÓN POSTAL Y TELEGRÁFICA. CIRCULACIÓN O ENTREGA 

VIGILADA.  

 

1. GRABACIÓN DE LAS COMUNICACIONES, CAPTACIÓN DE IMÁGENES Y 
UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y LOCALIZACIÓN  

La Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y 
la regulación de las medidas de investigación tecnológica, refiere la 
captación y grabación de comunicaciones orales mediante la utilización de 
dispositivos electrónicos y la utilización de dispositivos técnicos de captación 
de la imagen, de seguimiento y de localización como sigue:  

1.- Grabación de las comunicaciones orales directas.  

La utilización de dispositivos electrónicos que permitan la captación y 
grabación de las comunicaciones orales directas, además de respetar los 
principios de especialidad, idoneidad, excepcionalidad, necesidad y 
proporcionalidad, ha de estar vinculada a comunicaciones que se lleven a 
cabo en uno o varios encuentros, en un lugar concreto, del investigado con 
otras personas y sobre cuya previsibilidad haya indicios puestos de 
manifiesto por la investigación.  

La autorización judicial para la colocación y/o utilización de dispositivos 
electrónicos que permitan la captación y grabación de las comunicaciones 
orales que mantenga el investigado en la vía pública, o en otro espacio 
abierto, o en su domicilio, o en cualesquiera otros lugares cerrados, viene 
sujeta a que concurran los requisitos siguientes:  

• Que los hechos que estén siendo investigados sean constitutivos de 
alguno de los siguientes delitos:  

1. Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de tres años de 
prisión o superior.  

2. Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal.  

3. Delitos de terrorismo.  

 



• Que pueda racionalmente preverse que la utilización de los 
dispositivos aportará datos esenciales y de relevancia probatoria para 
el esclarecimiento de los hechos y la identificación de su autor.  

 

En el supuesto en que fuera necesaria la entrada en el domicilio o en alguno 
de los espacios destinados al ejercicio de la privacidad, la resolución 
habilitante habrá de extender su efecto al acceso a dichos lugares.  

La escucha y grabación de las conversaciones privadas se podrá 
complementar con la obtención de imágenes cuando expresamente lo 
autorice la resolución judicial que la acuerde  

Cesada la medida, la grabación de conversaciones que puedan tener lugar 
en otros encuentros o la captación de imágenes de tales momentos exigirán 
una nueva autorización judicial.  

1.1.- Utilización de la información obtenida en un procedimiento distinto y 
descubrimientos casuales.  

El resultado de la grabación de las comunicaciones orales directas podrá ser 
utilizado como medio de investigación o prueba en otro proceso penal, si 
bien la continuación de la medida de grabación de las comunicaciones 
orales directas para la investigación del delito casualmente descubierto 
requiere autorización del juez competente, al que es conveniente acreditar 
la legitimidad de la injerencia que ha llevado al hallazgo y la imposibilidad 
de solicitar su inclusión en la medida ejercida, y adjuntar la solicitud inicial 
de esta, la resolución judicial que la acordó y los antecedentes 
indispensables al respecto.  

2.- Captación de imágenes en lugares o espacios públicos.  

La Policía Judicial, respetando los principios de especialidad, idoneidad, 
excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad, podrá obtener y grabar por 
cualquier medio técnico imágenes de la persona investigada cuando se 
encuentre en un lugar o espacio público, si ello fuera necesario para:  

• Facilitar su identificación,  
• Localizar los instrumentos o efectos del delito u  
• Obtener datos relevantes para el esclarecimiento de los hechos.  

 

La medida podrá ser llevada a cabo aun cuando afecte a personas 
diferentes del investigado, siempre que:  

• de otro modo se reduzca de forma relevante la utilidad de la 
vigilancia o  



• existan indicios fundados de la relación de dichas personas con el 
investigado y los hechos objeto de la investigación.  

 

2.1.- Requisitos de la L.O. 4/1997 de utilización de videocámaras.  

a) La instalación de videocámaras fijas está sujeta a autorización por el 
Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma de que se trate o 
Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas que tengan 
atribuciones en materia de protección de personas, bienes y mantenimiento 
del orden público.  

b) Podrán utilizarse videocámaras móviles simultáneamente con las fijas, 
estando supeditada la toma, que ha de ser conjunta de imagen y sonido, a 
la concurrencia de un peligro concreto. También pueden utilizarse 
videocámaras móviles en los restantes lugares públicos.  

c) En casos excepcionales de urgencia máxima de imposibilidad de obtener 
a tiempo la autorización, se podrán obtener imágenes y sonidos con 
videocámaras móviles dando cuenta en el plazo de setenta y dos horas 
mediante un informe motivado al máximo responsable policial de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a la Comisión.  

d) La utilización de videocámaras estará presidida por el principio de 
proporcionalidad, en su doble versión de idoneidad y de intervención 
mínima, es decir, guardar la ponderación y el justo equilibrio entre lo que se 
quiere investigar en una situación concreta y el perjuicio, deterioro o 
menoscabo que en estos casos puede sufrir la propia imagen y la intimidad 
de la persona.  

e) La utilización de videocámaras exigirá la existencia de un razonable 
riesgo para la seguridad ciudadana, en el caso de las fijas, o de un peligro 
concreto, en el caso de las móviles.  

f) No se podrán tomar imágenes ni sonidos del interior de las viviendas, ni 
de sus vestíbulos, salvo consentimiento del titular o autorización judicial; las 
imágenes y sonidos obtenidos accidentalmente en estos casos deberán ser 
destruidas inmediatamente, por quien tenga la responsabilidad de su 
custodia.  

g) Conservación del soporte original de imágenes y sonidos con la entrega 
en su integridad al Juzgado, en el plazo de setenta y dos horas, caso de que 
se hayan captado secuencias de la comisión de hechos delictivos.  

 

 



3.- Utilización de dispositivos o medios técnicos de seguimiento y 
localización.  

La Policía Judicial, atendiendo a los principios de especialidad, idoneidad, 
excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad, necesitará y deberá solicitar 
del juez competente autorización para la utilización de dispositivos o medios 
técnicos de seguimiento y localización, especificando el medio técnico a 
emplear –baliza, teléfono móvil, etc.-, cuando confluyan los dos requisitos 
siguientes:  

• Concurran acreditadas razones de necesidad,  
• La medida resulte proporcionada 

3.1.- Uso por razones de urgencia de dispositivos o medios técnicos de 
seguimiento y localización.  

La Policía Judicial, respetando los principios de especialidad, idoneidad, 
excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad, podrá proceder a la 
colocación de dispositivos o medios técnicos de seguimiento y localización 
cuando concurran razones de urgencia que hagan razonablemente temer 
que de no colocarse inmediatamente se frustrará la investigación.  

La colocación de dispositivos será comunicada a la mayor brevedad posible, 
y en todo caso en el plazo máximo de veinticuatro horas, a la autoridad 
judicial, quien podrá ratificar la medida adoptada o acordar su inmediato 
cese en el mismo plazo.  

3.2.- Duración de la medida.  

La duración máxima inicial de utilización de dispositivos técnicos de 
seguimiento y localización será por el tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los 
hechos, con una duración máxima inicial de tres meses, prorrogables por 
períodos iguales o inferiores hasta el plazo máximo de dieciocho meses. La 
duración de esta medida se computará desde la fecha de la autorización 
judicial.  

Finalizado el periodo definido judicialmente para la medida, si el dispositivo 
técnico de seguimiento se hallara fuera del alcance de los investigadores se 
oficiará al Juzgado competente comunicándole:  

• Que el dispositivo seguirá funcionando hasta su recuperación.  
• Que la información que proporcione a partir del término de la medida 

no se unirá a las diligencias ni será utilizada por los investigadores.  
• Que se le dará cuenta de la fecha en que el dispositivo es retirado.  

 



4.- Requisitos Comunes a la Grabación de las Comunicaciones, Captación de 
Imágenes y Utilización de Dispositivos de Seguimiento y Localización.  

a) Conservación del soporte original de la grabación con la entrega en su 
integridad al Juzgado.  

b) Certificación de los archivos originales e identificación de los funcionarios 
policiales que han intervenido, reseñando la actuación de cada uno de ellos 
en las fases de grabación.  

  



2.  INTERCEPTACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES  

La Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y 
la regulación de las medidas de investigación tecnológica, regula la 
interceptación de las comunicaciones telefónicas y telemáticas, dentro del 
respeto a los principios de especialidad, idoneidad, excepcionalidad, 
necesidad y proporcionalidad, como sigue:  

1.- Interceptación de las comunicaciones telefónicas y telemáticas.  

La interceptación de las comunicaciones telefónicas y telemáticas solo podrá 
ser autorizada judicialmente cuando la investigación tenga por objeto:  

• Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, 
tres años de prisión.  

• Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal.  
• Delitos de terrorismo.  
• Delitos cometidos a través de instrumentos informáticos o de 

cualquier otra tecnología de la información o la comunicación o 
servicio de comunicación.  

 

La intervención podrá:  

• Afectar a los terminales o medios de comunicación de los que sea 
titular o usuario, habitual u ocasionalmente, el investigado.  

• Atañer a los terminales o medios de comunicación de la víctima 
cuando sea previsible un grave riesgo para su vida o integridad, 
aunque inicialmente no medie causa por delito.  

• Autorizar el acceso al contenido de las comunicaciones y a los datos 
electrónicos de tráfico o asociados al proceso de comunicación, así 
como a los que se produzcan con independencia del establecimiento 
o no de una concreta comunicación, en los que participe el sujeto 
investigado, ya sea como emisor o como receptor.  

• Acordarse respecto de las comunicaciones emitidas desde terminales 
o medios de comunicación telemática pertenecientes a una tercera 
persona siempre que:  

•  exista constancia de que el sujeto investigado se sirve de 
aquella para transmitir o recibir información, o  

•  el titular colabore con la persona investigada en sus fines 
ilícitos o se beneficie de su actividad.  

 



También podrá autorizarse dicha intervención cuando el dispositivo objeto 
de investigación sea utilizado maliciosamente por terceros por vía 
telemática, sin conocimiento de su titular.  

1.2.- Datos electrónicos de tráfico o asociados.  

Se entenderá por tales todos aquellos que se generan como consecuencia 
de la conducción de la comunicación a través de una red de comunicaciones 
electrónicas, de su puesta a disposición del usuario, así como de la 
prestación de un servicio de la sociedad de la información o comunicación 
telemática de naturaleza análoga.   

1.3.- Solicitud de autorización judicial.  

La solicitud de autorización judicial deberá contener:  

1. La descripción del hecho objeto de investigación y la identidad del 
investigado o de cualquier otro afectado por la medida, siempre que tales 
datos resulten conocidos.  

2. La exposición detallada de las razones que justifiquen la necesidad de la 
medida de acuerdo a los principios rectores establecidos en el artículo 588 
bis a, así como los indicios de criminalidad que se hayan puesto de 
manifiesto durante la investigación previa a la solicitud de autorización del 
acto de injerencia.  

3. Los datos de identificación del investigado o encausado y, en su caso, de 
los medios de comunicación empleados que permitan la ejecución de la 
medida.  

4. La extensión de la medida con especificación de su contenido.  

5. La unidad investigadora de la Policía Judicial que se hará cargo de la 
intervención.  

6. La forma de ejecución de la medida.  

7. La duración de la medida que se solicita.  

8. El sujeto obligado que llevará a cabo la medida, en caso de conocerse.  

9. La identificación del número de abonado, del terminal o de la etiqueta 
técnica.  

10. La identificación de la conexión objeto de la intervención o los datos 
necesarios para identificar el medio de telecomunicación de que se trate.  

 

La solicitud de autorización judicial podrá tener por objeto alguno de los 
siguientes extremos:  



a) El registro y la grabación del contenido de la comunicación, con 
indicación de la forma o tipo de comunicaciones a las que afecta.  

b) El conocimiento de su origen o destino, en el momento en el que la 
comunicación se realiza.  

c) La localización geográfica del origen o destino de la comunicación.  

d) El conocimiento de otros datos de tráfico asociados o no asociados pero 
de valor añadido a la comunicación. En este caso, la solicitud especificará 
los datos concretos que han de ser obtenidos.  

1.4.- Autorización por razones de urgencia para la interceptación de las 
comunicaciones telefónicas y telemáticas.  

La interceptación de las comunicaciones podrá ordenarla el Ministro del 
Interior o, en su defecto, el Secretario de Estado de Seguridad:  

• En caso de urgencia,  
• Cuando las investigaciones se realicen para la averiguación de delitos 

relacionados con la actuación de bandas armadas o elementos 
terroristas y  

• Existan razones fundadas que hagan imprescindible la intervención 
de las comunicaciones.  

 

Esta medida se comunicará inmediatamente al juez competente y, en todo 
caso, dentro del plazo máximo de veinticuatro horas, haciendo constar las 
razones que justificaron la adopción de la medida, la actuación realizada, la 
forma en que se ha efectuado y su resultado. El juez competente, también 
de forma motivada, revocará o confirmará tal actuación en un plazo 
máximo de setenta y dos horas desde que fue ordenada la medida.  

1.5.- Duración de la intervención.  

La duración de la interceptación de las comunicaciones telefónicas y 
telemáticas será por el tiempo estrictamente necesario para la realización 
de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, con una 
duración máxima inicial de tres meses, prorrogables por períodos sucesivos 
de igual duración hasta el plazo máximo de dieciocho meses. La duración de 
la interceptación se computará desde la fecha de la autorización judicial.  

1.6.- Contenidos en las grabaciones irrelevantes para la investigación o que 
afecten a la intimidad de las personas o al derecho de comunicación 
detenido-abogado.  

Tal eventualidad a la hora de transcribir la grabación debe hacerse constar 
expresamente con las formulas:  



• Para las grabaciones irrelevantes para la investigación: “la 
conversación correspondiente al día ____, hora ____, es irrelevante 
para la investigación.”  

• Para las que afecten a la intimidad de las personas: “la conversación 
correspondiente al día ____, hora ____, carece de interés para la 
causa por versar sobre temas personales.  

• Para las que afecten al derecho de comunicación detenido-abogado: 
“la conversación correspondiente al día ____, hora ____, no se 
transcribe por afectar al derecho de comunicación detenido-
abogado.”  

 

1.7.- Utilización de la información obtenida en un procedimiento distinto y 
descubrimientos casuales.  

El resultado de la interceptación de las comunicaciones telefónicas y 
telemáticas, en aplicación del artículo 588 bis i de la LeCrim, podrá ser 
utilizado como medio de investigación o prueba en otro proceso penal, si 
bien la continuación de la medida de interceptación de las comunicaciones 
telefónicas y telemáticas para la investigación del delito casualmente 
descubierto requiere autorización del juez competente, al que es 
conveniente acreditar la legitimidad de la injerencia que ha llevado al 
hallazgo y la imposibilidad de solicitar su inclusión en la medida ejercida, y 
adjuntar la solicitud inicial de esta, la resolución judicial que la acordó y los 
antecedentes indispensables al respecto. 57  

1.8.- Otras consideraciones.  

Asimismo, se tendrá en cuenta:  

a) Se identificará a los funcionarios que llevan a cabo materialmente la 
observación, detallando minuciosamente fechas, horas, registros e 
incidencias surgidas en cada grabación; identificación y descripción que se 
realizará en Acta, según modelo que se adjunta.  

b) La Policía Judicial puede, por propia iniciativa, transcribir y traducir las 
conversaciones que estime necesarias para la investigación. En caso de 
haber transcripciones y/o traducciones policiales, también serán entregadas 
al Juez con un Acta en la que se indique la identidad del funcionario 
interviniente y demás requisitos especificados en el apartado a), cuyo 
modelo igualmente se adjunta.  

c) Dada la divergencia que, con cierta frecuencia, se produce entre la fecha 
en que se expide el auto judicial de autorización de la intervención 
telefónica y la fecha en que se materializa ésta, debido a problemas 
técnicos de la compañía operadora, se hará constar en la petición hecha al 



Juez la sugerencia de que el plazo de vigencia de la correspondiente 
autorización comience a contar a partir de la fecha de conexión.  

 

2.- Identificación y localización del terminal o del dispositivo de conectividad 
a partir de número IP.  

La Policía Judicial podrá solicitar, con autorización judicial, de los 
prestadores de servicios de telecomunicaciones, de acceso a una red de 
telecomunicaciones o de servicios de la sociedad de la información, así 
como toda persona que de cualquier modo contribuya a facilitar las 
comunicaciones a través del teléfono o de cualquier otro medio o sistema de 
comunicación telemática, lógica o virtual, la cesión de los datos que 
permitan la identificación y localización del terminal o del dispositivo de 
conectividad y la identificación del sospechoso, cuando:  

• Hubieran tenido acceso a una dirección IP que estuviera siendo 
utilizada para la comisión algún delito y  

• No le constara la identificación y localización del equipo o del 
dispositivo de conectividad correspondiente ni los datos de 
identificación personal del usuario.  

3.- Necesidad de conocer un número de abonado.  

Cuando en el marco de una investigación no hubiera sido posible obtener un 
determinado número de abonado y este resulte indispensable a los fines de 
la investigación, los agentes de Policía Judicial podrán valerse de cualquier 
medio técnico que, de acuerdo con el estado de la tecnología, sea apto para 
identificar el equipo de comunicación utilizado o la tarjeta utilizada para 
acceder a la red de telecomunicaciones.  

Una vez conocida la tarjeta utilizada o el equipo de comunicación, la Policía 
Judicial podrá solicitar del juez competente la intervención de las 
comunicaciones, en cuya solicitud habrá de poner en conocimiento del Juez 
la utilización de los artificios a que se refiere el párrafo anterior.  

4.- Identificación de titulares o terminales o dispositivos de conectividad.  

La Policía Judicial cuando necesite conocer la titularidad de un número de 
teléfono o de cualquier otro medio de comunicación, o, en sentido inverso, 
precisen el número de teléfono o los datos identificativos de cualquier medio 
de comunicación, podrá dirigirse directamente a los prestadores de servicios 
de telecomunicaciones, de acceso a una red de telecomunicaciones o de 
servicios de la sociedad de la información, quienes estarán obligados a 
cumplir el requerimiento, bajo apercibimiento de incurrir en el delito de 
desobediencia. 

  



3. INTERCEPTACIÓN POSTAL Y TELEGRÁFICA  

La Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y 
la regulación de las medidas de investigación tecnológica, dentro del 
respeto a los principios de especialidad, idoneidad, excepcionalidad, 
necesidad y proporcionalidad, regula la interceptación de la correspondencia 
escrita y telegráfica como sigue:  

1.- Interceptación de la correspondencia escrita y telegráfica.  

El juez podrá acordar la detención de la correspondencia privada, postal y 
telegráfica, incluidos faxes, burofaxes y giros, que el investigado remita o 
reciba, así como su apertura o examen, si hubiera indicios de obtener por 
estos medios el descubrimiento o la comprobación del algún hecho o 
circunstancia relevante para la causa, siempre que la investigación tenga 
por objeto alguno de los siguientes delitos:  

1. Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres 
años de prisión.  

2. Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal.  

3. Delitos de terrorismo.  

2.- Duración de la observación.  

La duración de la observación de las comunicaciones postales y telegráficas 
del investigado, así como de las comunicaciones de las que se sirva para la 
realización de sus fines delictivos, será por el tiempo estrictamente 
necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al 
esclarecimiento de los hechos, con una duración máxima inicial de tres 
meses, prorrogables por períodos iguales o inferiores hasta un máximo de 
dieciocho meses.  

3.- Autorización por razones de urgencia para la observación de la 
correspondencia escrita y telegráfica.  

La observación de la correspondencia podrá ordenarla el Ministro del 
Interior o, en su defecto, el Secretario de Estado de Seguridad:  

• En caso de urgencia,  
• Cuando las investigaciones se realicen para la averiguación de delitos 

relacionados con la actuación de bandas armadas o elementos 
terroristas y  

• Existan razones fundadas que hagan imprescindible la observación 
de la correspondencia.  

 



 

Esta medida se comunicará inmediatamente al juez competente y, en todo 
caso, dentro del plazo máximo de veinticuatro horas, haciendo constar las 
razones que justificaron la adopción de la medida, la actuación realizada, la 
forma en que se ha efectuado y su resultado. El juez competente, también 
de forma motivada, revocará o confirmará tal actuación en un plazo 
máximo de setenta y dos horas desde que fue ordenada la medida.  

4.- No se requerirá autorización judicial en los siguientes casos:  

a) Envíos postales que, por sus propias características externas, no sean 
usualmente utilizados para contener correspondencia individual sino para 
servir al transporte y tráfico de mercancías o en cuyo exterior se haga 
constar su contenido.  

b) Aquellas otras formas de envío de la correspondencia bajo el formato 
legal de comunicación abierta, en las que resulte obligatoria una declaración 
externa de contenido o que incorporen la indicación expresa de que se 
autoriza su inspección.  

c) Cuando la inspección se lleve a cabo de acuerdo con la normativa 
aduanera o proceda con arreglo a las normas postales que regulan una 
determinada clase de envío - envío postal según etiqueta verde-.  

 

5.- Utilización de la información obtenida en un procedimiento distinto y 
descubrimientos casuales.  

El resultado de la detención y apertura de la correspondencia escrita y 
telegráfica podrá ser utilizado como medio de investigación o prueba en 
otro proceso penal, si bien la continuación de la medida de interceptación 
postal o telegráfica para la investigación del delito casualmente descubierto 
requiere autorización del juez competente, al que es conveniente acreditar 
la legitimidad de la injerencia que ha llevado al hallazgo y la imposibilidad 
de solicitar su inclusión en la medida ejercida, y adjuntar la solicitud inicial 
de esta, la resolución judicial que la acordó y los antecedentes 
indispensables al respecto.  

6.- Otras Consideraciones.  

Como norma general, se solicitará mediante oficio motivado al Juzgado 
competente, justificando razonadamente todas las sospechas e indicios que 
origina tal petición, concretando el hecho delictivo que se investigue, al 
objeto de que la Autoridad judicial expida Auto de detención y registro de 
correspondencia, dirigido al Administrador de Correos o similar de la 
empresa postal privada.  



La apertura de la correspondencia se llevará a cabo por el Juez, en 
presencia del interesado o persona designada por éste, salvo que no se 
haga uso de este derecho, estuviere el mismo en rebeldía o se tratara de la 
interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de contener 
estupefacientes, para su circulación como entrega vigilada (art. 263 bis. 4 
de la LECrim). 

  



4. CIRCULACIÓN O ENTREGA VIGILADA 

Concepto.  

Se entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en 
permitir que remesas ilícitas o sospechosas de drogas tóxicas, sustancias 
psicotrópicas, u otras sustancias prohibidas, los equipos materiales y 
sustancias enumeradas en el cuadro I y cuadro II de la Convención de 
Naciones Unidas, hecha en Viena el 20-12-1988, sobre el tráfico ilícito de 
estupefacientes y cualesquiera otros productos adicionados al mismo 
Convenio o que se incluyan en otros futuros Convenios de la misma 
naturaleza ratificados por España, los bienes y ganancias procedentes de la 
adquisición, conversión o transmisión de bienes que tengan origen en un 
delito grave o de tráfico de estupefacientes, las especies animales y 
vegetales amenazadas o incluidas en disposiciones de carácter protector, 
moneda metálica y papel moneda de curso legal falsificadas, armas o 
municiones de guerra, químicas, de fuego, sustancias o aparatos 
explosivos, inflamables, incendiarios, asfixiantes y sus componentes, 
circulen por territorio español, salgan o entren en él sin interferencia 
obstativa de la Autoridad o sus agentes y bajo su vigilancia, con el fin de 
descubrir o identificar a las personas involucradas en la comisión de algún 
delito relativo a dichas drogas, sustancias, equipos, materiales, bienes y 
ganancias, así como también prestar auxilio a autoridades extranjeras con 
esos mismos fines.  

Requisitos.  

a) La circulación o entrega vigilada deberá estar autorizada indistintamente 
por: el Juez de Instrucción competente, el Ministerio Fiscal, los Jefes de las 
Unidades Orgánicas centrales de la Policía Judicial o de ámbito provincial o 
sus Mandos superiores.  

b) La medida será acordada por resolución fundada, en la que se determine 
explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de la autorización o entrega 
vigilada, así como el tipo y cantidad de la sustancia de que se trate.  

c) Se tendrá en cuenta la necesidad de la medida, a los fines de la 
investigación, en relación con la importancia del delito, las posibilidades de 
vigilancia y su posible sustitución por un elemento inocuo si la legislación de 
los países afectados lo permite.  

d) Se deberá realizar caso por caso y, en el plano internacional, se adecuará 
a lo dispuesto en los tratados internacionales, utilizando, en sus respectivos 
ámbitos, las oficinas de INTERPOL, EUROPOL y SIRENE.  

e) Los Jefes de las Unidades Orgánicas centrales de la Policía Judicial o de  

 



ámbito provincial o sus Mandos superiores darán cuenta inmediata al 
Ministerio Fiscal, sobre las autorizaciones que hubiesen otorgado y, si 
existiese procedimiento judicial abierto, al Juez de Instrucción competente.  

f) Cuando se trate de la interceptación de envíos postales sospechosos de 
contener estupefacientes u otros elementos ilícitos, salvo que vengan 
amparados por un régimen de envío que permita su apertura y 
comprobación (ej. Etiqueta verde), deberá solicitarse el oportuno 
mandamiento judicial. La apertura correrá a cargo, en todo caso, de la 
Autoridad Judicial competente.  

Valor procesal de la diligencia.  

Sin llegar a ser prueba preconstituida, la doctrina jurisprudencial recalca el 
valor de cargo incuestionable de unas evidencias obtenidas bajo control 
judicial y con resultado palmario.  

Legalidad de la actuación.  

Artículo 263 bis y 282 bis de la LECrim, artículo 11 del Convenio de 
Naciones Unidas, hecho en Viena el 20-12-1988, contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así como, en el ámbito de la 
Unión Europea, el artículo 73 del Convenio de Schengen, de 14 de junio de 
1985, y el articulo 12 del Convenio de Asistencia Judicial en Materia Penal 
entre Estados Miembros de la UE.  

Práctica de la actuación.  

Dada la gravedad de los delitos recogidos en el artículo 263 bis de la 
LeCrim, concurrirá casi siempre la necesidad de la medida, a efectos de 
justificación legal, debiéndose controlar la existencia de condiciones 
operativas favorables y garantías racionales de seguridad.  

En cuanto a las entregas vigiladas internacionales, se requiere que todos los 
Estados afectados por el tránsito de la mercancía sometida a vigilancia den 
su autorización y, en caso de riesgo de perder la sustancia estupefaciente, 
se procederá a su intervención y detención de los implicados.  

La praxis policial precisa de una información exhaustiva de los medios de 
transporte, rutas, pasos fronterizos, narcotraficantes y demás datos, para 
poder asegurar un mínimo de certeza en el buen fin de la operación, a este 
respecto, el Manual de la Unión Europea sobre las Entregas Vigiladas, 
aconseja que la Unidad solicitante proporcione al País de destino o de 
tránsito la siguiente información básica:  

1. Razón de la operación.  

2. Información factual que justifica la operación.  



3. Tipo y cantidad de drogas/otras mercancías.  

4. Puntos de entrada y de salida previstos (cuando proceda) del Estado al 
que se dirija la solicitud.  

5. Medios de transporte e itinerario previstos.  

6. Identidad de los sospechosos (nombre, fecha de nacimiento, domicilio, 
nacionalidad, descripción).  

7. Autoridad responsable de la operación.  

8. Indicar el jefe de investigación encargado de la operación y los medios de 
contacto.  

9. Detalles sobre los agentes de policía, de aduanas o de otros servicios 
encargados de la ejecución de las leyes que apoyan la operación.  

10. Detalles sobre las técnicas especiales propuestas (agentes secretos, 
dispositivos de seguimiento, etc)  

 


